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G A C E T A  DE M A D R I D .

DOMINGO 19 DE AGOSTO DE 1821.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

R U SIA .

Pettrshurgo i j  de Julio.
Una de nuestras gacetas publica ei artículo siguiente:
Algunas cartas de Constantinopla comprueban la inexactitud de los 

pormenores que han referido diferentes gacetas extrangerus en cuanto á 
los pasos que dió el barón de Strogonoff con la Puerta otomana á fa­
vor del comerciante Danesi.

Este hombre habia tenido la desgracia de hacerse sospechoso al G o ­
bierno turco. Fue preso por primera vez, y luego puesto en libertad; 
pero muy poco después se le volvió á poner preso de orden del bos- 
tangi-bachi, quien mandó cargarle de cadenas. Aunque se ignora toda­
vía la suerte que le aguarda, hay sobrado motivo para temer que au­
mente bien pronto el nómero de víctimas cuya sangre corre por Cons­
tantinopla.

Danesi era banquero de la legación rusa. Este título y  el conven- 
cirhlento de su inocencia eran motivos suficientes para que el barón de 
Strogonoff se quejase con energía á la Puerta de la prisión arbitraria de 
este desventurado.

Las representaciones del ministro de Rusia llegaron á manos del 
mismo Sultán; pero fueron absolutamente inútiles, como todas las que 
este ministro dirigió al Gobierno para hacerle conocer sus verdaderos 
intereses, y obligarle á variar la naturaleza de las medidas ciegamente 
bárbaras que no cesa de tomar la Puerta, las cuales lejos de servir á su 
causa no hacen en último resumen mas que envolverla en nuevos pe­
ligros.

En cuanto al envío del Sr. Daschkoff, el del Sr. Fonton, consejero 
de embajada, y la visita solemne del barón de Strogonoff al gran visir 
no hablan palabra de estas circunstancias las cartas que acabamos de 
citar, y  creemos que carece de fundamento todo cuanto se ha dicho so­
bre este asunto. • .

D IN A M A R C A .

Copenhague 24 de Julio.
La secta fanática del lugar de Kjarbye continúa celebrando sus ¡un­

tas. F.l alcalde de barrio los sorprendió una noche en una de sus sesio­
nes. Cuando les preguntó qué hadan alli Un tarde, y  cuál era el obje­
to de aquellas juntas, uno de aquellos fanáticos que hacia de presiden­
te, le respondió que se trataba de lá bienaventuranza del alma. El al­
calde le dió un pasaporte, y  le mandó que saliese del término del pue­
blo. Uno de los profetas de la secta ha publicado un escrito intitulado 
de la vida eterna, en el cual se lee el pasage siguiente: >> Si los hom­
bres no hubieran pecado no hubieran muerto. Adam podría andar aho­
ra por el mundo, y decir á su familia: mirad, tengo mas de 5© años, 
y no tengo ni arrugas ni canas; mi cuerpo no está agoviado, antes bien 
estoy agil como el día de la creación.”

PR U SIA .

Berlin 24 de Julio.
E l doctor Siemerling que ha curado á su esposa y  á otras varias per­

sonas de la tisis de la laringe, acaba de publicar su remedio en nues­
tras gacetas. Este consiste en hacer comer al enfermo tod.is las luiña- 
nas en ayunas la lechecilla de un buen arenque salado de Holanda , des­
pués de haberla lavado solo un instante en agua fria.
__Las cartas de comercio que se han recibido antas de ayer de Peters-
hurgo hablan de la declaración de guerra contra la Puerta como de una 
cosa muy probable v muy próxima. El egército del general conde de 
W ittgenstein se concentra en la Besarabia, y el del Oeste cerca de 
Kaminicz.

A U S T R IA .

Viena 2g de Julio.
Las cartas de Constantinopla de 28 de Junio refieren que los 

*tnbaj-adores de Inglaterra y  de Francia cerca de la Púírta otomana 
hablan dado orden á los comandantes de las fuerzas de ambas naciones 

t̂ie hay en el Archipiélago de obrar hostilmente contra los buques 
Btiegos que tratasen de forzar la entrada de la bahía de Smirna, y de 
hacer lo mismo con los turcos, en caso que estos quisiesen impedir la 

»̂lida de los francos con sus familias y caudales.
Las mismas cartas dicen que luego que se supieron los desastres, de 

p Morea se juntó el divan; y  habiéndose hecho á los diputados de
genízaros que tienen asiento en dxha asamblea la proposi'c'óu de 

Htií se formase de entre sus tropas un cuerpo escogido para ir inmedia­

tamente á socorrer á los verdaderos creyentes, los diputados no acce­
dieron á la propuesta; y  añadieron, que sin emb.argo de haber asentido 
sus comitentes en el mes de Mayo á que se pusiese en marcha otro 
regimiento, habian mudado de parecer en orden á este punto, de mo­
do que las cosas debían quedar como estaban antes.PATSES-BAJOS.

Brusélas 2p de Julio.
El 1 2 de Agosto se celebrara en la iglesia parroquial de nuestra Señora 

de Lovalna el doscientos cincuenta aniversario de la memorable victoria 
ganada por los españoles d  los turcos en el combate naval de Lepanto, 
á consecuencia de la especial protección de la Madre de Dios M arta  
Santísima con la invocación de la Victoria,

S U IZ A .

Basilea 2£ de Julio.
Sabemos que la Dieta suiza, conformándose con el dictamen de la 

comisión especial, ha decretado á pluralidad de votos las siguientes 
bases para la negociación que va á entablarse con la Francia, rela­
tiva al derecho de los ciudadanos respectivos que quieran estable­
cerse en uno ó en otro de los dos paises. Estando sujetos á las leyes 
francesas los suizos que se hallan establecidos en Francia, los franceses 
establecidos, ó que en adelante se establecieren en .''uiza, quedarán su­
jetos en sus relaciones civiles á las leyes del cantón donde fijen su do­
micilio. Sin embargo, los ciudadanos de dichos paises estarán sui*tos á 
las leyes del suyo respectivo en cuanto á la obligación del servicio 
m ilitar, de manera que no se entenderán con ellos las leyes militares 
del pais donde se establezcan. También se estipulará ajue en el caso de 
que los franceses establecidos en Suiza, ó los suizos establecidos en 
Francia, volvieren a su patria de grado ó por fuerza, serán recibido* 
nuevamente en sus paises respectivos. Estas bases convienen esencial­
mente con las proposiciones del ministro de Francia. Nuestro Gobier­
n o, como también los de los cantones pequeños, no quieren tomar parte 
en las negociaciones que han de entablarse con el ministro de Francia 
sobre esta materia. in c ia t e r r a .

Un.ires j  de Agosto,
Según las últimas noticia; recibidas de Chile y  del Perú reinaba la 

mayor tranquilidad en las provincias del sur de L im a, como asimismo 
en el alto Perú; y lejos de que los habitantes de Lima tuviesen miedo 
ninzuno á las tropas de C hile, no creían que los atacase SanMartin, que 
habla sufrido una terrible derrota en G uacho, donde se hallaba últi­
mamente su cuartel general. Este gefe chileno se vió precisado á reti­
rarse á la provincia de Trujillo con la gente que le quedó, habiendo te­
nido una pérdida considerable , especialmente de caballería.

La contrarevolucion que, según se asegura , se prepara indudable­
mente en Chile á favor de la Constitución española, poneá las tropas de 
San Martin y á la escuadra de lord Cochrane en una situación peligrosa. 
Uno de los comisionados del Gobierno español ha tenido con San 
Martin una conferencia, cuyo resultado se ignora. Dícese que el comi­
sionado se dirigía á Lima.

Las tropas de línea que hay en esta ciudad ascienden á i (59 hombres 
bien disciplinados, de los cuales 89 son veteranos euiópeos. También 
hay sobre las armas de 4 á 5¿) españoles europeos en la ciudad; y como 
está libre todo el pais,á excepción de la provincia de T ru jillo , no hay 
el menor rezelo de que falten comestibles.

Las personas instruidas consideran como absurda (  aun prescindien­
do de la contrarevolucion, que ya ha estallado en C h ile) la idea de 
que Lima se verá precisada á rendirse á las tropas abigarradas de San 
M artin, y á los toscos marineros de lord Cochrane, de las cuales las 
cuatro quintas partes son tan ineptos como lossalvages.
_Creen algunos que la Puerta se hallaba muy descontenta de la R u ­
sia , por haber dado ocasión esta última potencia á la insurrección de la 
Grecia; pero si esto fuera asi, jpór qué los rusos que tanto desean me­
dir sus fuerzas con los turcos permanecen en las fronteras! ¡Quién hu­
biera podido impedir al Emperador Alejandro dar auxilio indirectamen­
te á los'insurgentes , á fin de que hubieran podido defenderse contra el 
poder de la Puerta, y todo esto sin comprometerse formalmente en su* 
tjisensifines! Si la Rusia no hubiera desaprobado públicamente las pri­
meras declaraciones de Ipsilanti; si se hubiera contentado solo con dar 
á la Puerta seguridades sccrétas é hipócritas de su neutralidad, el egér­
cito de los insurgentes cristianos en las provincias septentrionales del 
Danubio no hubiera desaparecido tan pronto, ni su gefe s* hubiera vil-
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f/ÍH.ío reducido á la triste necesidad de andar errante y desamparado por 

el territorio de su enemigo, y sin encontrar un solo protector.
Dice una carta de Rio-Janeiro de 25 de Mayo que según las no­

ticias de Chile han sido presos y llevados á Valparaíso unos 30 ofi­
ciales del egército del general San Martin. Se cree que conspiraron en 
el Perú contra el comandante en gefe; pero esto necesita confirmación. 
—  Una carta de Malta de 1 5 de Junio dice que habian llegado órdenes 
para hacer salir aquella parte de la guarnición que no hiciera una fal­
ta indispensable. El 14 se embarcaron para Cefalonia á bordo de la 
fragata ie Cahrtan cuatro compañías del regimiento 36. Se están es­
perando dos regimientos de Inglaterra, y  se construyen casernas para alo 
jar tropas.

De algunos dias á esta parte se nota una extraña agitación en una 
pequeña abertura llamada la sima del bosque, á distancia de milla y 
media de Mountmellick y á 16 millas al nordeste de la sima de K iU  
meleady. Está en ebulición, y arroja á una altura considerable dife­
rentes materias las cuales pqr fortuna vuelven á caer en el mismo pa­
rage de donde salen. Todavía no ha rebosado; pero los habitantes te­
men alguna catástrofe. Se dice que á la erupción de la sima de K ilm e- 
leady precedieron algunos ruidos subterráneos y aunque no se ha adver­
tido aun este fenóneno en la sima del bosque, no seria extraño que su­
cediese, atendida la naturaleza del caso.

F K .W C IA .

Paris 7  de Agosto.
El duque de Grammont y su hija ladi Ossulton han dado en Lón- 

dres un magnífico baile en honor de la coronación, y al cual ha asisti­
do S. M. En el salón principal habla al pie de 1100 bujías. La mesa 
del R ey  y de los embajadores extraordinarios era de 44 cubieitos; pero 
el número de los convidados ascendía liasta 400 en las piezas inme­
diatas. Han admirado á todos la hermosura y excelente calidad de las 
frutas de Francia que se han servido.

Es tanto lo que han excitado la curiosidad las brillantes carrozas, 
lacayos y volantes del duque de Grammont, que los que estaban delan­
te de la turba de los curiosos han vendido sus puestos por el valor de 
uno hasta tres shelines á las personas que se manifestaban mas an­
siosas por ver los trenes de S. E.
—  Tenemos á la vista el interesante discurso que ha dirigido el gran 
rabino de Metz á los israelitas de su consistorio al tiempo de entrar á 
egercer sus funciones. En él se manifiestan con tanta unción como, 
magestad las ideas de un digno pastor y de un buen ciudadano. Después 
de recordar á los de su religión las persecuciones que han padecido du­
rante 18 siglos, buscando por todas partes una patria, y no encontran­
do mas que un a ^ lo , condenados muchas veces á ser ios mas ínfimos 
de los hombres por la imposibilidad de ser ciudadanos, se explica en es­
tos términos: w Nos estaba reservada una nueva prueba en este siglo, y  
es la de la libertad y felicidad; prueba mas dificil de super-ir regular­
mente que la de la esclavitud y adversidad. Siendo iguales en derechos 
á todos los ciudadanos, y disfrutando de los beneficios que la Carta 
concede á todos los franceses, tenemos también otros deberes con que 
cumplir, deberes suaves y  sagrados, que debemos siempre conciliar con 
los que nos impone nuestra religión.”

El apreciable ministro hace presentes en seguida las verdaderas má­
ximas de la moral y d é la  filantropía: declama contra la fingida devo­
ción y  contra las prácticas supersticiosas que la ignorancia ha introdu­
cido en los cultos, y se lamenta de las desgracias que puede acarrear 
á los hombres el fanatismo. Como franceses, dice, debeis participar de 
las cargas comunes del Estado, servir á vuestra patria, defenderla, y  
sacrificar por su prosperidad vuestros bienes y vuestras pasiones; debeis 
ser sumisos y obedientes á las leyes del Estado; y  en una palabra, de­
beis preferir en un todo los intereses de la patria á los vuestros propios.

Exhorta á los de su religión á que se empleen en profesiones úti­
les , abandonando la chalanería, cuyo egercicio exclusivo los ha de­
gradado, y á que se dediquen particularmente á la agricultura, á que 
hasta ahora han mostrado aversión. Huid sobre todo, les d ice, de 
aquellos que quieren persuadiros que las obligaciones de nuestro culto 
son incompatibles con el egercicio de toda profesión: esta as una pro­
posición hija de la ignorancia ó de la pereza, ó el pretexto de un zelo 
religioso mal entendido. En fin, les invita á dedicarse á la educación 
de sus hijos, inspirándoles aquellas máximas que deben unir á los ver­
daderos franceses.
—  Dos ingleses llegados de Egipto han entregado á la academia Real 
de las inscripciones y bellas letras una carta del viagero.Mr. Cailland. 
Esta carta ha sido escrita en Dongolah, y  es la primera quc.se ha reci­
bido de la referida ciudad. Desde el viage de Poncet ningún europeo 
habla ido á aquella parte de la N ubla, y aun este último no llegó á 
Dongolah sino atajando por el desierto. Mr. Cailland ha seguido las 
orillas del Nilo con el egército egipcio, y anuncia que cuantos mapas 
se han publicado hasta ahora han sido defectuosos. Son tantas las vuel­
tas que da el Nilo en la Nubla, que el que se empeñe en seguirle nece­
sitará emplear un mes para llegar al mismo sitio adonde irla en ocho 
dias por el desiertq. Mr. Cailland, á quien acompaña Mr. Letorcee, se 
propone dejar el egército, y seguir las orillas del Mar-Rojo hacia la 
parte del Norte.

Marsella 25 de Julio.
Una carta escrita en Tánger el día 20 de Junio último ofrece un 

rasgo que hace mucho honor al agente francés de aquella residencia.
La carta dice asi: '

» Un buque con pabellón austríaco entró últimamente en nuestra

rada; y como dicho pabellón no tenia ningún cónsul en Marruecos, 
corría los mayores riesgos , especial mente en momentos de agitación. Lle­
vaba á bordo 20 moros y un cargamento que valia 2o9 pesos fuertes. 
Estos musulmanes habian formado el proyecto de hacerse llevar, si no 
los recibían en Tánger (á causa de la naturaleza del cargamento, el 
cual consistía en algodón que tr.iian de Alejandría), á otro puerto de 
Marruecos, en donde hubieran podido entregarseá todo género de cscesos 
contra el equipage, pues según la declaración del capitán habian mani­
festado en orden á esto las mas siniestras intenciones; pero asi que se 
supo la entrada de este buque , el cónsul general encargado de negocios 
del R ey de Francia Mr. Soudeau se trasladó inmediatamente al puer­
to, y no dudó tomar el buque bajo la protección de su pabellón; pudo 
conseguir de los moros una seguridad de que respetarían el buque, y 
les pidió que obligaran á hacer cuarentena á los pasageros, y que en se­
guida los despidieran para que volvieran á hacerla en Mahon.

» El cónsul pidió á nombre del R ey de Francia, amigo del Empera­
dor de Austria, este permiso, que le costó mucho conseguir. » Un ami­
go del R ey mi amo, exclamó el cónsul en medio de los moros que es­
taban en la costa , es también mi am o; yo salgo responsable á to­
do.”  En seguida se le otorgó todo cuanto pedia mediante un conve­
nio entre el cónsul y  el Gobierno m oro, convenio que se firmó en la 
misma orilla del mar ante los adonis ó notarios del pais. El capitán dió 
su palabra de honor, y bajo la fianza del pabellón de Francia, de vol­
ver á Tánger asi que hubiese concluido su cuarentena en M ahon, á fin 
de entregar su cargamento á los moros. E l capitán dió la vela algunas 
horas después para Mahon , y le manifestó al cónsul, con aquella espe­
cie de sinceridad que solamente conocen los marinos, cuán agradeci­
do le quedaba por la pronta y  eficaz protección que le habia dis­
pensado.”

P O R T C O A U

JJsboa I O  d e  Agosto.
Extracto de la gaceta de Rio-Janeiro del p de Junio.

Desde fines de A bril último se habian publicado en esta corte, 
tanto por el diario de la Regencia de Lisboa, como por el de las Cor­
tes celebradas en aquella capital, las bases sobre que se ha de es­
tablecer la Constitución política portuguesa , sancionadas ya y manda­
das jurar y observar como ley fundamental por las mismas Cortes. El 
pueblo y la guarnición de esta ciudad, que habian jurado solemnemen­
te la Constitución que aquellas Cortes hiciesen , creyeron que habien­
do prestado aquel juramento á toda la Constitución, también se debía 
entender respecto de las bases que hadan una parte tan esencial de la 
misma. Y  como S. A . R .  nuestro benignísimo Príncipe Regente ha­
bia prometido anticipar á los pueblos de este reino todos los beneficios, 
de la misma Constitución, creyeron que en el número de las ventajas 
aseguradas con su Real palabra se debía comprender el juramento 
efectivo. Reunidos pues todos con este motivo en la gran plaza del 
R ocío de esta corte enviaron á S. A . R . una diputación encargada de 
manifestarle estos sentimientos tan patrióticos y  tan dignos de su Real 
atención , de lo que resultó venir S. A .  R . á aquella misma plaza; y 
habiendo subido al gran salón del teatro Real de S. Juan , y recibido 
allí informes mas exactos de los deseos del pueblo y de las tropas, se 
dignó acceder á tan justa representación, no solo permitiendo que se 
jurasen las expresadas bases, sino aun siendo S. A . R . el primero que 
las juró. Y  en atención á que el pueblo y  las tropas ttnian pruebas 
públicas de que el retraso de este juramento habia nacido del influjo 
del conde de los A rcos, ministro secretario de Estado de los Negocios 
del reino y extrangeros, suplicaron igualmente á S. A .  R . tuviese á 
bien separar á aquel ministro de su destino; rogándole al mismo tiem­
po se dignase permitir la creación de una junta, cuyo objeto fuese exa­
minar cualquier ley que las urgencias del Gobierno hiciesen indispensa­
ble , á fin de que subiese á la firma de S. A . después de vista y apro­
bada por la referida junta, la cual seria responsable de su conducta ac­
tiva y  pasiva á las Cortes de Lisboa. O trosi: que fuese servido permitir 
que se eligiesen dos oficiales generales adjuntos al despacho del general 
de las armas de esta corte y  provincia; todo lo cual fue generosamente 
concedido por el augusto Príncipe con una buena voluntad y un» benig­
nidad verdaderamente regias. S. A . se digno nombrar para ministrq secre­
tario de Estado en lugar del conde de los Arcos al juez del palacio Pe­
dro Alvares D in iz; y mandó que se convocasen los electores del distri­
to que eligieron los diputados para las Cortes, para que á presencia de la 
cámara, y con asistencia de dos oficiales de cada cuerpo de primera y 
segunda línea de la guarnición de esta corte, eligiesen los individuos 
de que se habia de componer la expresada junta. Concluido este acto, 
los oficiales que habian sido nombrados por sus cuerpos para asistir á 
la elección de los individuos de la junta, eligieron para adjuntos al 
gobierno de las armas á los brigadieres Veríssimo Antonio Cardoso, 
y  Francisco Sarawa da Costa Refoios.

S. A . R . el Príncipe Regente y su augusta Esposa se dignaron 
honrar con su presencia el teatro Real de S. Juan, en donde se'd ie­
ron repetidos vivas á la religión, á la Constitución , á S. M ., al Prín­
cipe Regente y á toda la Real familia. Se cantó el himno constitucio­
nal , compuesto por S. A . R , , y se recitarori versos alusivos á las re­
petidas muestras de benevolencia que el mismo benignísimo Príncipe 
nos ha prodigado, manifestándose en estos repetidos aplausos el rego­
cijo público. En seguida se cantó) una óipera, y se dió fin con un gra­
cioso baile. Casi todos ios habitantes iluminaron espontáneamente la* 
fachadas de sus casas.

El día 7  á las nueve de la mañana se presentó S. A . R . con to­
dos los ministics en una de las salas del palacio, adonde concurrieren
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Ic ia  del Senado, de la Cámara, del egértito y del pueblo. Hubo ilu­
minación espontánea en toda la ciudad; y habiéndose dignado S. A .  
asistir ai teatro Real de S. Juan, fue recibido con innumerables vivas
V muchas obras poéticas. .
 ̂ Con motivo de este suceso se publicaron los decretos siguientes:

1. ° » Deseando satisfacer los deseos de los súbditos del R ey mi Sefior y Padre, y concurrir al bien general, que es y ha sido siempre 
mi mayor desvelo, he resuelto, por razones justas y dignas de toda aten­
ción que se me hicieron presentes por el pueblo y las tropas de esta ciu­
dad que los ministros y secretarios de Estado continúen d>.spachando 
con mi Real persona, como lo previenen las instrucciones del 2 2 de 
Abril que me dejó mi augusto Padre; y crear ademas una junta 
provisional compuesta de nueve diputados escogidos en todas las cla­
ses ante los cuales los expresados ministros verifiquen la responsabiii- 
dad’que les impone el art. xxxi de las bases constitucionales portuguesas.

Esta junta será responsable á las Cortes convócadas en la muy 
noble y leal ciudad de Lisboa de su conducta activa y pasiva. Pve- 
suelvo ademas que todas las leyes que en fuerza de las necesidades 
públicas me viere obligado á hacer, sean remitidas en proyecto a la 
junta por los ministros, para que después que aquella las haya exa­
minado suban á mi Real despacho para la sanción. Los ministros y se­
cretarios de Estado son los que constan por la relación adjunta, firma­
da por el conde de Lousá D . D ieg o , mi ministro secretario del Des­
pacho de Hacienda. Palacio ¡; de Junio de 18 21 . =  Rubricado .de la 
Real mano de S. A . , y firmado por los ministros.

Rtladun.
Ministro de Estado. = E l  juez del palacio Pedro Alvarez Diniz. 
Ministro de Hacienda ~£1 conde de Lousá D . Diego.
Ministro de la G u e rr a .-E i  mariscal de campo Garlos Federico de

^'^Mmistro de Marina.=iE\ gefe de escuadra Manuel Antonio Farinha. 
Palacio &c. — Conde de Lousá D. Diego.

2. "  « Decreto aprobando la lista de los nueve diputados nombra­
dos para la junta provisional.”

Aniso f  asado al corregidor de esta ciudad.

Las autoridades eclesiásticas, civiles y militares y los empleados pú- 
blícos deben ¡urar lab babcs de la Conititucion que S. A . R . el i 
pe regente ha adoptado y jurado para que se observen en este remo del 
Brasil, sirviendo interinamente de Constitución en la forma que han 
resuelto las Cortes generales y constituyentes, para los remos de l ortu- 
gal y los Alearbes, por su decreto de 9 de Marzo del presente año, y 
ha resuelto 0. A . R . que el ayuntamiento esté en sesión permanenti 
todo el tiempo que sea necesario , para que las citadas autoridades y em­
pleados públicos presten el mencionado juramento , emplaz .ndolos, por 
edictos; en la inteligencia de que se expiden á todas las autoridades y 
demas empleados las órdenes correspondientes; lo que hara V .  enten­
der ai ayuntamiento para su inteligencia y cumplimfento. Dios guar­
de á V . muc.hos años.= Palacio 7 de Junio de 1821. =Pedro Alvarez
Diniz. . .

Se han dado al fúbllco las dos proclamas siguientes-, 
n ''oldados! La gloria inmortal no solamente se adquiere en el cam­

po de batalla. Los enemigos interiores en las actúales circunstancias soii 
mas temibles; estos intentan arruinarnos; en vosotros confia la patria; 
no dejeis ilusas sus esperanzas y la de los ciudadanos, que fiados en vo­
sotros se creen asegurados contra la anarquía. Vosotros sereis responsa­
bles ante Dios , ante el mundo y ante las Cortes de Portugal, de cual­
quiera omisión ó falta de energ.a de que se pueda aprovechar el parti­
do anti constitucional. Si necesario fuere , acudid a las armas , y desapa­
rezca enteramente el despotismo bajo cualquier disfraz que se presente; 
desbaratad los planes trazados por la venganza, y que acarrearun una 
larua sene de desgracias: demostrad otra Vez que sois portugueses 
) brasileños descendientes de los héroes que hicieron brillar las armas 
portuguesas en las mas remotas regiones. Soldados! V iv a  la religión: 
vivan las bases de la Consiitucicn que debe regir: viva el Rey cons- 
lilucional, y vivan los valientes defensores de la patria.

« i Habitantes del Brasil! 1 Súbditos del imperio lusitano, todos por­
tugueses constitucionales! El dia 2Ó de Febrero fue el mas brillante 
Süe ha amanecido en vuebtro hemisferio después del día 24 de Agosto, 
en que la n.icion portuguesa reclamo sus derechos, rompió las cadenas 
que la oprimían, é hizo renacer la libeiiad. Nuestro amado Soberano, 
el mejor de todos los Monarcas, y su augusto Sucesor , oyeron los votos 
de la Opinión general, y los sancionaron jurando la Constitución por­
tuguesa tal como la hiciesen las Cortes. Vosotros corristeis á porfia a 
prestar vuestro juramento. La nación ha hecho las bases de la Consti­
tución , que han jurado solemnemente toda clase de personas. ¿ Que os 
faltaí ¡ no estaréis unidos y sereis sinceros? Y o  os invito, la razón os_ 
brinda, y el deber os llama: venid pues, y jurad las bases de aqiiella 
Constitución que ha poco jurasteis; en ellas estriba el edificio de la sua- 

legislación que debe regiros; os ofrecen ademas eterna duración y ma­
yor unión á Portugal, que puede sostener vuestros derechos, aum^tar 
y Conservar vuestro comercio, y asegurar vuestra felicidad para siem- 
Pfe. Concluid la grande obra que habéis empezado ; atajad asi los in- 
"tensos males que puede acatrearos una polítita mal entendida, y ma- 
"ifestad al Portugal y al mundo vuestra energía y actividad, la firmeza 

Vuestro carácter, y la adhesión á la causa común de la nación que 
tis hará en todo felices.

1255
.. Soldados: ayer os hicisteis dignos de mi mayor confianza y  gra­

titud, y mi agradecimiento será eterno: este dia en que habéis ratifi­
cado vuestro juramento á las bases d¿ la Corjslltucion decretadas en 
Portugal ha sido mas glorioso para mí que aquellos en que ganamos 
famosas batallas peleando con nuestros enemigos en Europa; habéis 
guardado la mas exacta disciplina , el mejor orden y  la mas severa sub­
ordinación en este Congreso político, que á no haber sido por vuestra 
disciplina pudiera haber t.nido funestas y terribles consecuencias. A si 
sois dignos de elogio, pues hicisteis el bien sin que resultase el mas le­
ve mal; manifestasteis vuestros constantes deseos de uniros á la .causa 
común de nuestra patria; y proclamando los principios fundamentales 
de aquella sab'a Constitución, ganasteis la confianza del pueblo, os h i­
cisteis beneméritos, y coadjuvasieij á b s  generosos y  paternales sen­
timientos del Príncipe Real,

.. Soldados: conserv.ad aquel orden y disciplina, que tanta gloria os han 
dado en medio délas batallas; y si tenéis vuestras sienes cubiertas con co- 
roñas de laurel, adornáoslas lambiencon las coronas cívicas: continuad 
mereciendo e! elogio de vuestros conciudadanos, y  el honor que por 
tantos títulos os ennoblece , y  aplaud d conmigo á la generosa nación 
Portuguesa, á la santa religión, y á nuestro augusto Regente.”

Cuartel general de Guarda l/’elha 6 de Junio de 1 8 2 1 .^ Firmado, 
n  Jorge de A viilez Juzarte de Sousa Tabarss.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Madrid Sábado 18 de Agosto.

Nuestro augusto Monarca acaba de salir para S. Ildefonso, y  este 
suceso, que debiera desanimar enteramente á los ilusos soñadores, que 
desearan verle encerrado con su familia en su Real palacio rodeado de 
cañones, esperando el momento en que los patriotas fuesen á insultar­
le , y deseando la ocasión de poder descargar sobre ellos todos ios ra­
yos de la regla potestad absoluta, servirá acaso también de pábulo á su 
delirio, ingenioso en conciliar las mas encontrad.is ideas. ¡Cu-into cie­
gan las pisriones, y cuán extraviado anda siempre el que toma a su in­
teres, y no a la razón , por juez de los sucesos!

El eco malicioso de estos idólatras del monstruoso despotismo son 
Jos periódicos extrangeros, vendidos a la facción que ve en el el único 
manantial de su prosperidad. Mas sutiles, tnas alevosos en sus calum - 
n.as, trasmiten á todo el continente con emponzoñados adornos, las 
noticias que la estúpida ignorancia de nuestras ovejas descarriadas reci­
be de mano de algún mal pastor, y esparce sin conocer su trascen-

iCuíntas esperanzas lisonjeras renacerán con la ausencia del ivey; 
de cst: mismo Rey ,q ue llevando al cúmulo su gloria, acaba de llenar 
de júblio á sus fieles y leales españoles, convocando Cortes extraor- 
dinaréisü!

No lo dudemos: los mas desconcertados proyectos, las mas ridicu­
las anécdotas se propagarán entre los ilusos cómo verd.ides evangéli­
cas; y trasmitiéndose á los ultrapirenáicos antagonistas de la España 
libre, resonar.:n en las antecámaras de ios poderosos; mientras que los 
liberales de España , y á su voz los fieles amigos de los hombres ver­
daderamente tales, mirarán con risa esas aéreas fantasmas; y llenos de 
confianza en el magnánimo corazón del Monarca augusto que los go­
bierna, verán con satisfacción que se emplean todoslos mcdiós .A; con­
servar una vida tan preciosa para sus súbditos.  ̂ ,

Quisiéramos poder pintar con exactitud el método de vida que han 
tenido SS. MM. en Sacedon; y deseár.amos que los editores de cienos 
periódicos extrangeros se hubiesen h.allado constantemente á la vista de 
nuestros Reyes. Tal vez al ver la dulce familiaridad que se dignaban 
permitir á su comitiva; la afectuosa acogida que tenian en su presencia 
las autoridades de las provincias limítrofesi la franqueza y jovialidad 
con que SS. M.M. se dignaban conversar cou ellas e« su mesa ; la alabi­
lidad y benevolencia con que hablaban á los sencillos labradores, y el 
absoluto abandono de la rígid.i etiqueta que. en otro tiempo esclqvizaha 
mas que á todos á los mismos Monarcas, se hubieran persuadido'de una 
vez para siempre que el R ey y su .augusta Esposa veían en los' que le 
rodeaban á sus hijos, á los leales y  eternamente leales espai'ioles, a los 
apoyos de su trono constitucional, á los recuperadores de los derei-hus 
de su dinastía, y á los vencedores de un enemigo usurpador.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

El Sr. secretario del Despacho de Estado con fecha de ayer dice lo

que sigue: 1 j  1 ■ ■
« El R ey ha sufrido un poco de la gota de resultas de la agitación

de su viage; pero ya se halla mejor: la Reina y Sres. Infantes siguen 
perfectamente eii su importante salud.”

E l tribunal del protome.dicaTo, para otmiplir con tma orden-que se 
le ha comunicado por el O ob jem o, lia acordado avisar á todos os 
profesores de mediema domiciliados en Madrid quenose hallen inclusos 
en la lista de médicos colegiales del año iS tiy , qtie se presenten con 
sus respectivos títulos en la secretaría de dicho tribunal el dia 20 del 
corriente desde las nueve Basta las dos del mismo; en la inteligencia de 
que el tribunal tomará contra aqua que no ;lo verifique las providen­
cias correspondientes.

Debiendo salff del puerto de CScfiz i  fines del corriente mes un 
buguc-'COTreo con I* correspondencia paia Ultr^ni^r, se avisi ai publico 
para los fines que le convengan.

T

Ayuntamiento de Madrid
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t e s o r e r í a  eENERAL DE LA NACIOIT. MES DE JULIO DE i S n .

INGRESOS. Reales de vellón.
Por la existencia que resultó en caja en 30 de Junio último, á saber :

Dinero.
Libranzas...............................................................  3-682,4ip..i3^*
Vales. i . i 5i ,25 7..3c f
Recibos de intereses de id................................ ........  2.8.71,5 25..12I )■
Acciones del Banco, escrituras de los cinco Gre- *

míos mayores y  otros establecimientos...........  .2.124,5 3c.. 26

Recibido por medias anatas del ramo civil........................................... ....... ............ ..............
Fiades....... .................................................................................................... ....... .......................
Derechos de expedición y  sello.............................................................................................. ..
Descuentos para los Montes pios............................. .........
Cruzada 
Loterías 
Correos
Subsidio extraordinario del clero 
Rentas decimales...........................
A  cuenta dol préstamo de doscientos millones...................

9 .8 9 2 ,3 8 4 ..! 2 f

Idem del nacional de trescientos cuarenta y  un millones ochocientos ochenta mil 
Imprenta nacional
Librado sobre las tesorerías de provincia..............
Utilidad de vales....................................................
Contribución de empleados para pago de cesantes.
Restitución......... ................................ .
Indulto cuadragesimal......... ....... .
Pensiones eclesiásticas........................ ...........................................................
Regalía de casa aposento..................................................................................
Excmo. ayuntamiento de esta M. H. villa por el impuesto sobre consumos,

• ••••••♦ ••.«.«.•«•i

10 .3 3 0 .. 19
1 3. 235. .  to  
16,48 Í..2 9  
58 ,9 9?.. 8
2 0 .3 7 1 .. 9 
8i,oco

6 0 1,6 3 4 ..14  
440,5 49.. 17 

3 ,9 2 5 -2 8  
•6.761,809.. 2-1 
6.220,00039.396. .  28 ' ¡ v 
4 .17 1 ,8 8 3 ., 5 | . .94- 8f '

3U134- 3 3
«4a* ' 400 

8 ,76 1 
10,000 
54,8 11 

1.000,000

Suman los ingresos..
MINISTERIOS. DISTRIBUCION.

- 29.437,200.. 4 j

E s ta d o .

Secretaria del Despacho..........................................
Diferentes empleados..............................................
Pensiones................ ................ ............................ ..............

..̂ 'Cesantes y  jubilados................................................
Al Sr. D. Eusebio Bardaxí como ministro en París

por ayuda de costa y  establecimiento................
A D. Manuel Luquet á cuenta de dos joyeles.......

43>6o 9.*2I . 
2 1,9 15  
1 1 ,9 6 136,^'49. . 29i y  254, o35, . i 6|

120,000
20,000

Jaa>aaa*««a*<rSecretaría del Despacho..
G o b e r n a c ió n  d e !  dependencias subalternas........................................

/a P e t ú n s u la . . . . ' •'̂ '̂Snaciones á establecimientos piadosos y  otros....1 Gobiernos políticos de Madrid y  Cataluña...^.......
ICesaiites y  jubilados................................................

76.696.. 8 -j47. 236. .  30 i 
140,285. .1 2  V

i o ,5 54. . i 8 [ 
6,986~ 7

2 9 4 ,7 ) 9 -  7
I d .  deU ltram ar.\^^^^^^^f^  Despacho...

lUepcndetictas subalternas.,
39, 537-11

3 ,3 9 7 -1 3

G r a c i a  y  J u s t i -
eta..

•Clonsejo de Estado y  sus secretarías.. .̂..... ............
Secretaría del Despacho.........................................
Tribunal supremo de Justicia y  sus subalternos... 
Audiencia de Castilla la Nueva y  sus subalternos.

' Id, de Granada.................... ........................ .......
Tribunal de la Rota...... .......................................
Monte pío del Ministerio
Cesantes y  jubilados.................. .................. .........

} 42,934**24
17 9 ,7 7 9
6 9 .7 9 1 ..  22 

13 6 ,9 5 0
10 4 ,5 7 2   ̂ „

3 ,18 8  } 9 2 2 ,2 6 9 ..i 8 |50 .428. .  1 7
205,25 2 ..3 1Í  

i 72,307. . i 6

H a c ie n d a .,

rSecretaría del Despacho..............
Contaduría mayor de Cuentas........... ...................
Tesorería general y  sus decadencias........^».......
Contadurías generales de valores y  Distribución..
Id. de Ultramar..................... ................................
Sueldos y  cargas de Jas rentas................... ............
Pagos con calidad de reintegro...................... .......
Reintegro del préstamo de cuarenta millones.......
Pensiones...»..»...
Mppte pió de Oficinas....................................
Empleados sueltos................................ ..................
Cesaptes y  jubilados»...........................................
Gastos 1 mprevastos».

?br*ás dé (̂ Bbr?hjtéj’pdij)cios de la Hacienda nacional.
1 Crédító púlsiicó ppr una fianza en vales..........

l-A la fábrica de cigarros de Sevilla......... i...............

12 1 ,7 5 3
183,53^
205,069
130.990

35,803
8 ,13 4
8,200

9 77,0 3 3
9 0 ,274

2 19 ,10 9
62,906

2 13 ,4 3 9 -2 5 1
222,8 92.. 3 

2,.) 00
7 1 ,8 4 7 .. 42 

269,922

)■ 2 .8 2 3 ,4 0 9 ..3 2 Í

4-337 ,4o8..3o2 29.437,208» 4I

MAyuntamiento de Madrid
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G u e r r a ...............<

•Cuerpos de infantería y  caballería de casa Rea!... 
Regimientos de infantería de la guarnición de Ma­

drid y  su provincia.............................................
Id. de caballería id.................................... .............
Cuerpos de artillería................................................
Pluses á la tropa.................. ...................................
Secretaría del Despacho de la Guerra....... .............
Tribunal especial de Guerra y  Marina y  sus depen­

dencias..
Inspecciones generales.
Direcciones de artillería é Ingenieros.
Estados mayores.
Extinguido depósito militar.
Plospital General por estancias militares. 
Dispersos, generales, oficiales sueltos, intenden­

tes , comisarios y  otros empleados de la Ha­
cienda militan 

Pensiones.
Monte pió Militar.
Suministros á tropas transeúntes.
Cuarteles.
Provisiones para el egército de Castilla la Nueva.. 
Asentista de utensilios..............................................

R e m e sa s d  la s  teso rer ía s d e  eg ército  sig u ie n te s .

1.2 6 0 ,14 0

1.2 5 3 ,5 6 2
577*504
3 14 ,2 7 6

36 ,36 9
, . 74 ,9 4 4

18 7,6 19 '
53,076

10 1,5 9 3
25 8 ,19 0

5,920-
30,000

6 3 5 ,7 5 7 - 1 7
3 9 ,2 3 3 -3 0

5 8 5 ,7 2 1 ..18  
5 7 ,8 9 7.. 6

6 5 ,9 1 1
: .005,752 

80,000

M a r in a ..

C a s a  R e a l:

A  la de Andalucía.........................  i r ,5 3 8 .. i i f -
A la de Aragón..........................  I78 ,5i3 ..2if
A  la de Castilla la V ie ja .............  18,058
A la de C ádiz...........................  406,000
A la de Ceuta............................  333,666..3o
A la de Mallorca...........................  18,100
A la de Valencia........................  53,900
A la de Galicia letras pagadas.

■ Secretaría del Despacho.
Pensiones.................. ..................
Remesa al departamento de Cá­

diz...........................................
Id. pagado de su cuenta.............
Remesa al departamento de Car­

tagena................................ .
Id. pagado de su cuenta.... .......
Remesa al departamento del Fer­

rol.
Jd. pagado de su cuenta.

¡Consignación de S. M.
Idem de S. M. la Reina........

Sermo. Sr. Infante D. Carlos.................. .
Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Cario a..

, 1 .0 1 9 ,776..30

4 4 7 , í 4 o . .2 2
77 ,4 3 0
i o , 4 5 9 --3 3

1 .8 2 0 ,5 6 I..3 3  í- 
3 0 7 ,6 2 1 .. 9 3 2 .12 8 ,18 3 .. 8

1 1 2 .7 2 1 . .  24 y
3 8 5 .6 19 .. 2 3 4 9 8 ,3 40 ..26

228,200 > 
5 5 ,0 3 5 -1 2  3

2 8 3 ,2 3 5 ..i 2

1.121,643..185 3 , 3 3 3 - “
13 7,50 0
IOO,pOO

D ife r e n te s  
¿ o s .

Al tesorero de Cortes á cuenta de su presupuesto....
fGiro nacional...........................................................
Test rería de Granada , por remesa.........................

f a - \  Id. de Málaga, por id............................... .............
I. ] Id. por letras pagadas..............................................

Libranzas del subsidio del clero, devueltas sin sa- 
l- tisfacer..................................................................

2.1)8,6,6..32 
62,70 0  
30,coo 
87,000

6 2 6 ,4 i3 ..io fJ

8.090,5 09.. 21

► 2 .9 9 7 ,6 4 9 ..! I

1 .4 1 2 ,4 7 6 ..2 9

440,000

2 .9 6 4 ,770 .. 8 |

20.242,814..32I 2o.242,8i4..32f

Existencia........... '9-194,38 5•• 6 1

D e m o s tr a c ió n .

Ingresos..............................................  29.437,200.. 4f
Distribución........................................ 20.242,814..32I

Existencia..........  9.194,385.. 6

E fe c to s  en q u e  co n siste .

En dinero...!.............................................................................. 77,484..!7I3
En libranzasi...,.........................................................................  3 *o4 i , 3 3 9 - 27ÍI
En vales...................................................................................... 1.07.9,505.. j l  «
En recibtts de iniere es de id,......................... .........................  2.871,525..I2| ? 9 **9 4 ,3 ° 5-  6
En acciones del Banco nacional, escrituras de ios,cinco Gre- I

míos mayores y  otros establecimientos............   2.124,530^^26]

Igual................

Madrid 31 de Julio de 1821. =  Antonio MartInez.reM. El conde de Ibangrande. =  Josef Moreno.Ayuntamiento de Madrid
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Sstado de las fincas vendidas por el estallecimiento del Crédito público, ademas de las que se expresaron al público en la gaceta de esta corte i ,  „  
de Julio prúxmo pasado, según las noticias recibidas de las provincias desde na de Junio hasta g  del corriente.

Provincias.
Número 

de fincas. Ramos de que proceden. Valor en tasación.
E l de su último 

remate.
Totales.

E n  tasación. E n  último remati.

mrs. Rs. vn. mrs.
Avila.,

Rs. vn. mrs.

14
Barcelona......... .... 17

173,400

Burgos.... 
Cádiz.,.}, i

Ciudad-Real.............5
Córdoba............................  5
Granada............................  ¿g
le ó n ..................................  te

Idem...............  3 .18 2 ,19 1.. 7584t9i 5->7 
i 34i'’95

Madrid..

Málaga....
Mallorca.,

Falencia.

Conventos y monasterios.,
Idem..........
Idem...............  Idem.,
Temporalidades................. .
Conventos y monasterios..
Encomiendas militares......
Temporalidades..................
Conventos y  monasterios.........  2 .4 i7 ,á 2 i..3  2
Mem....... ........  Idem................  224,5ot..32
Mem....... ........ Idem ..............  2.540,685
Temporalidades............ .............  9 4 7 to 6 ^ ..ii i
Inquisición.........................................  228,287
Conventos y  monasterios......... 388,457
Idem...............  Idem................ ' 1.328,719..24

i-749>74i ” i 733‘ »5><5..3324,74i . . i 7

Idem.,

Salamanca.,

Segovia,..,

Soria..

Toledo.,

V itoria.......

ValJadoIid. 
Zaragoza.....

Idem..........
Inquisición.........................
Idem...............  Idem......
Temporalidades.................
Colegios mayores.............
Conventos y monasterios
Mostrencos.........................
Conventos y monasterios.
Temporalidades..................
Inquisición...........................
Conventos y monasterios..
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l a  mas atrevida calumnia, la insolencia mas descarada! la petu­
lancia mas vituperable, la mas dañada intención, la mas culpable osa­
día ,  y todo cuanto malo puede encerrarse en el corazón mas destitui­
do de m or^  y  mas pérfido, todo se manifiesta en los editores de la 
gaceta de Francia en un párrafo publicado el 2 de A gosto , y  que
dice lo siguiente:

.. El día 21 de Enero se representó en el teatro del Principe, unoQ C  l O . Q  H n c  nni/*a-ve> m * .  I * l  '  ^  .los dos únicos existentes en M adrid, capital de España,* donde 
reina un Borbon biznieto de Luis x iv ,  una pieza intitulada: Z:j muer-,  _ , ----------- —  » ,  f  Tin

i L  del espantoso desenlace, muy aplaudido por1 'L i  1 ---- ------ xAwowiaaavw  ̂ IIIUT auldU U lU U  DOr
os liberales espectadores, se inauguraron solemnemente los bustos de 

A lego y  de Qmroga. Esta anécdota está sacada de una correspondencia 
española rioB digna ,  que se publicará muy en breve.”  Una
tura tan atroz, tan patente y  tan audaz, nos obliga á” que nos que ê 
mos amargamente de estos monstruosos calumniadores. roncen.M^amargamente monstruosos calumniadores, consentidos

los periodistas no tienen libertad' de impren­
ta , y cuyos insultos contra un piíeblo, con quien está en buena armo­
nía , salen á la luz pública aprobados por un tribunal de censura, diri­
gido por los gobernantes de aquel pais.

El día 2 de Agosto se ha publicado en uno de los muchos per­
versos periódicos existentes en Paris, capital de la Francia, donde rei­
na un Borbon hermano de Luis x y i , un pa^rrafo, en que se estampa

«lum nia contra el Gobierno español. Después del espantoso 
aplaudid!^ por los anti-Uberdles lectores de aquel

el Gobierno haya tomado'medidas'" contra 
aqueUos franceses, que desmoralizados hasta un extremo increíble, ponen 
todo su conato en engañar á la Europa, á costa del honor y  crédito de 

pueblo a quien por tantos motivos debieran respetar.
m.,. a “  ® Madrid y  toda la Europa que lea los periódicos
que anuncian las representaciones de los teatros desmentirán á la in-
el ( « t r ' / r l T p , y sabrán que en dicho dia se representó en 
t tu h / n  “ las cuatro de la tarde el drama en cuatro actos
tl ujado: ,, El Imperio de las costumbres ó la Viuda de Malabar. En se­
guida el joven Malabar egecutará sus mis raros juegos & c. En el mis- 

‘ r  f a n i v e r s a r i o ^ d e  11^ 110 ^ '; 2 -
I h  l l  T ñ f  s f o  r " ’  ̂ compañeros en Valen^
cía el ano 18 19 , ofrece esta compañía la función siguiente: Abritá la
' S r t r t i r í " ' ^  sinfonía; en seguida se egecutar! el dranra en dó: 

i  r K C o tilla ; concluido se cantará el himno
de la Libertad, acompañado de la banda de música de Fernando v ii- á 
Mnunuacion se representará una escena alegórica al objeto del d ia, de
v ¿  ^ in d o  fi de Gorostiza. en la que se cantará un himno nue!
v o , d.indo fin con un divertido sainete.

”  ■ ' cuatro de la tardé se égecútari la comedia
en un acto-titulada la Vieja y los dos Calaveras. En el
A egecutará la comedia

mismo teatro, 
tres actos titulada las

Aventuras de Tequeli y molino de K ív e n , la cual'estirá'adotn“a'da de 
Sr Pedro P’ dcdii, que bailará la señora Celia .MoMart v el

su coiréspoadisnte aparato.”  CDiario

las; pero no hay remedio: es necesario quitar la máscara á tan infames 
periodistas, y manifestar todo el veneno é iniquidad de sus expresiones.

Harto conocido y funesto es el giro que tomó la revolución france- 
_ sa, y no es poco común la opinión de que todos los crímenes y  atroci­

dades que se cometieron deben atribuirse á aquella clase, que no que­
riendo acomodarse á las ideas del tiempo (como se acoraedan ahora), 
ni desprenderse de sus privilegios (como después lo han hecho por fuer­
za), ni sacrificar al bien público sus injustas prerogativas, acarrearon 
con su fanatica ignorancia y con su obstinada resistencia á lo justo (re­
conocido en el día como tal) todo ese cúmulo de males, de que por 
tantos años ha estado afligida la Francia , y que ellos fueron el origen 
y, la verdadera causa de la catástrofe del desgraciado Luis xvi. Si ellos 
hubiesen sido menos tenaces, menos interesados, menos egoístas, me­
nos ignorantes de lo que exigía la ilustración del siglo, hubieran quizá 
ahorrado á su patria la ignominia y la sangre, y  á su Monarca una suer- 
te tâ n infausta, que ningún francés debiera ya recordarla; pero la gaceta 
de Francia no repara en esto, porque desconoce las verdades que aca­
bamos de decir, aunque son bien patentes á todo el universo. El dia 2 r 
de Enero de 1793 vió el mundo la escena terrible, aunque no nueva, 
de un Monarca conducido a un cadalso; y en los años siguientes se re­
novaba en el aniversario de este día en la catedral de Paris el juramen­
to de odio á los Reyes y  á todas las monarquías.E s k  es el espantoso suceso á que la perfidia de la gaceta de Fran‘  
cía quiere aludir, y para ello inventa una atrocísima calumnia: esta es 
la memoria que quiere renovar, y que debia dejar sepultada para siem­
pre en el olvido por honor de la nación francesa y  de la civiliza­
ción europea. Pero el veneno que encierra á nadie se le o c u lta ,y  por 
tanto repetiremos á esta ralea |de hombres degradados, oprobio de su 
especie, borron de la naturaleza, y cuyo elemento necesario como el 
único donde pueden respirar es la mentira y la calumnia, que ni ios 
españoles son francesM, ni el bien aconsejado Fernando v ii  es el mal­
hadado. L uis x v i , ni los grandes y privilegiados de España son los 
grandes y  privilegiados de Francia. Los españoles han hecho una re­
volución que es la envidia y  el tormento de los que han visto la suya 
manchada de horrores y  crímenes; y  los que procuran provocarnos á 
semejante egemplo son dignos de la execración del universo entero, 
y  merecían que la sociedad los lanzase de su seno como á sus mayores 
enemigos y de toda la humanidad. Tales son la gaceta de Francia 7 
demas periódicos extrangeros obstinados en suponer entre nosotros, aca­
so con el infernal objeto de atraernos la indignación de los Reves / 
de las naciones, una anarquía, que solo existe en su diabólica imagina­
ción y en la de otros energúmenos como sus editores.

Concluiremos con una observación muy sencilla. Si en un hecho 
público á toda la Europa y patente á todo el pueblo de Madrid usa la 
gaceta de Francia de la expresión de saberlo por una correspondencia 
española fiue dig n a , y  cuenta una mentira tan absurda y necia, <qu¿ 
crédito deberá darse á los tales periodistas, cuando fundándose en cor-
respoi^encias volanderas, y hablando de casos dudosos, de hechos i'O 
aclarados, de cosas con circunstancias masó menos complicadas, piibli-

nftfirií>5 C¡ 1-1 et Jm 3CT,. .-A--.* - _______  _i ______

Las
quizá al S w  calumnia no están
quiza ai alcance de todos los lectores, y, es..bien desagradable recordar-

EN L A  EM PRENTA N A C IO N A L.

*^Suua noticia? Si \o gaceta de Francia conservara el menor aso- 
nio d i vergííínza y  de moralidad, se ocultaría debajo de tierra 
ver desmentida tan auténticamente su impudente calumnia, y lleearis 
i  conocer que sus corresponsales se burlan de su credulidad , confiando 
en su mala fe. '
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